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PÓLIZA AUTOMÁTICA DE SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES 
CONDICIONES GENERALES 

 
CLAUSULA PRIMERA. AMPARO BÁSICO. 
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ASEGURA AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS DESPACHOS DE VALORES INDICADOS EN LA 
CARATULA DE LA MISMA Y EN LOS TRAYECTOS ALLÍ MENCIONADOS, CONTRA LOS RIESGOS DE 
PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE SU TRANSPORTE, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SE INDICAN EN LA CLÁUSULA SEGUNDA “. 
 
ADEMÁS, ASEGURA EN EL TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL LA CONTRIBUCIÓN DEFINITIVA POR 
AVERÍA GRUESA O COMÚN, DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS REGLAS DE YORK 
Y AMBERES Y EL CONTRATO DE TRANSPORTE, HASTA EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO 
EN EL CERTIFICADO DE SEGURO. 
 
TAMBIÉN ASEGURA, EN CASO DE SINIESTRO, LOS GASTOS RAZONABLES Y JUSTIFICADOS EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO PARA EVITAR SU EXTENSIÓN O PROPAGACIÓN Y PARA ATENDER A SU 
SALVAMENTO, HASTA POR LA SUMA INDICADA PARA TAL EFECTO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA. 
 
CLAUSULA SEGUNDA. EXCLUSIONES. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO ASEGURA LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 
VALORES POR CAUSA O COMO CONSECUENCIA DE: 
 

1. HURTO SIMPLE O NO CALIFICADO, DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL. 
2. GUERRA INTERNACIONAL, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, ACTO HOSTIL DE UN 

PODER BELIGERANTE O CONTRA DICHO PODER, APREHENSIÓN PROVENIENTE DE LOS 
ANTERIORES RIESGOS, MINAS, TORPEDOS, BOMBAS U OTROS ARTEFACTOS DE GUERRA 
ABANDONADOS. 

3. HUELGA, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, SUSPENSIÓN DE TRABAJO POR CIERRE 
PATRONAL, DISTURBIOS DE TRABAJO, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
APODERAMIENTO O DESVIÓ DE NAVES O AERONAVES Y ACTOS TERRORISTAS Y DE 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS. 

4. AVERÍA PARTICULAR, ENTIÉNDESE POR TAL LOS DAÑOS A LOS VALORES ASEGURADOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE EVENTOS DIFERENTES A: 
4.1. INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN O HECHOS TENDIENTES A EXTINGUIR EL FUEGO ORIGINADO 

POR TALES CAUSAS. 
4.2. CAÍDAS ACCIDENTALES AL MAR O AL RIO DE BULTOS DURANTE LA NAVEGACIÓN O 

DURANTE LAS OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO. 
4.3. ACCIDENTE QUE SUFRA EL VEHÍCULO TRANSPORTADOR. 

5. INUNDACIÓN Y DESBORDAMIENTO DE RÍOS, HUNDIMIENTO O DERRUMBE DE MUELLES, 
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALESQUIERA OTRAS CONVULSIONES 
DE LA NATURALEZA. 

6. COMISO, EMBARGO Y SECUESTRO, RETENCIÓN, APREHENSIÓN O, EN GENERAL, ACTOS DE 
AUTORIDAD EJERCIDOS SOBRE LOS VALORES O SOBRE EL MEDIO DE TRANSPORTE. 

7. EL ABUSO DE CONFIANZA, EL CHANTAJE, LA ESTAFA Y LA EXTORCIÓN, DE ACUERDO CON SU 
DEFINICIÓN LEGAL. 

8. ACTOS ILÍCITOS, INFIDELIDAD O FALTA DE INTEGRIDAD DEL ASEGURADO, DEL DESTINATARIO 
O DE LOS EMPLEADOS O AGENTES DE CUALESQUIERA DE ELLOS. 

9. LA ACCIÓN DE RATAS, COMEJÉN, GORGOJO, POLILLA Y OTRAS PLAGAS. 
10. DESAPARICIÓN MISTERIOSA O INEXPLICABLE. 
11. CAMBIO DEL TRANSPORTADOR O DEL MEDIO DE TRANSPORTE CONVENIDO EN LA SOLICITUD 

DE SEGURO RESPECTIVAMENTE, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

12. LA REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 
13. DEMORA Y PERDIDAS DE MERCADO. 
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14. A MENOS QUE MEDIE ACUERDO EXPRESO EN CONTRARIO, NO SE CUBREN LAS PERDIDAS O 
DAÑOS MATERIALES A LOS VALORES DURANTE SU PERMANENCIA EN LUGARES INTERMEDIOS 
DEL TRAYECTO ASEGURADO. 
 

15. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS Y DATOS CIBERNÉTICOS 
 
NO OBSTANTE, CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA EN ESTA PÓLIZA O CUALQUIER 
SUPLEMENTO A LA MISMA, SE EXCLUYE CUALQUIER: 
 
A. PÉRDIDA CIBERNÉTICA. 
B. PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, RECLAMACIÓN, COSTE, GASTO DE CUALQUIER 

NATURALEZA CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, CONTRIBUIDO POR, 
RESULTANTE DE, QUE SURJA O ESTÉ RELACIONADO CON CUALQUIER PÉRDIDA DE USO, 
REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, REPARACIÓN, REEMPLAZO, RESTAURACIÓN O 
REPRODUCCIÓN DE CUALESQUIERA DATOS, INCLUYENDO CUALQUIER CANTIDAD 
RELACIONADA CON EL VALOR DE DICHOS DATOS, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER 
OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA. 
 

EN EL CASO QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA CLÁUSULA FUERA CONSIDERADA INVÁLIDA O 
INAPLICABLE, EL RESTO PERMANECERÁ EN PLENO VIGOR Y EFECTO. 
 
ESTA CLÁUSULA REEMPLAZA Y, SI ENTRA EN CONFLICTO CON CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN 
DE LA PÓLIZA O CUALQUIER SUPLEMENTO QUE TENGA RELACIÓN CON LA PÉRDIDA 
CIBERNÉTICA O LOS DATOS, REEMPLAZA ESA DISPOSICIÓN. 
 
Definiciones para esta Cláusula 
A. Pérdida Cibernética: 

Cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea 
causado o aportado por, resulte o surja de, o esté en conexión con un acto cibernético o un incidente cibernético incluyendo, 
pero sin limitarse a cualquier acción tomada con el fin de controlar, prevenir, suprimir o remediar cualquier acto cibernético o 
incidente cibernético. 

B. Acto Cibernético: 
Acto o serie de actos no autorizados, malintencionados o delictivos, sin consideración del tiempo y espacio, o la amenaza o 
engaño relacionados con el acceso, procesamiento, uso u operación de cualquier sistema informático. 

C. Incidente Cibernético: 
- Todo error u omisión o serie de errores u omisiones relacionados con el acceso, procesamiento, uso u operación de cualquier 
sistema informático; o 
- Cualquier indisponibilidad o fallo parcial o total o serie de indisponibilidades o fallos parciales o totales para acceder, procesar, 
usar u operar cualquier sistema informático. 

D. Sistema Informático: 
Cualquier ordenador, hardware, software, sistema de comunicación, equipo electrónico (incluyendo pero sin limitarse a 
teléfonos inteligentes, laptops, tablets, dispositivos portátiles), servidor, nube o microcontrolador incluyendo cualquier sistema 
similar o configuración de lo antes mencionado e incluyendo asimismo toda entrada y salida, dispositivo de almacenamiento 
de datos, equipo de redes o instalaciones de copias de respaldo, de propiedad u operadas por el asegurado o cualquier otra 
parte. 

E. Datos: 
Información, hechos, conceptos, código o cualquier otra información de cualquier naturaleza registrada y transmitida en 
cualquier forma para ser usada, accedida, procesada, transmitida o almacenada por un sistema informático. 
 

16. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS LMA 5394 
 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO CONTENIDA EN ESTE CONTRATO 
DE SEGURO, SE EXCLUYEN DE ESTE CONTRATO TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, 
RESPONSABILIDADES, RECLAMACIONES COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
QUE, DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA, HAYAN SIDO CAUSADOS O COADYUVADOS POR UNA 
ENFERMEDAD CONTAGIOSA O RESULTEN O SE DERIVEN DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA 
O EN RELACIÓN CON ELLA, O DEL TEMOR O AMENAZA (REAL O PERCIBIDO) DE UNA 
ENFERMEDAD CONTAGIOSA, CON INDEPENDENCIA DE CUALQUIER OTRA CAUSA O HECHO 
QUE DE MANERA CONCURRENTE O SECUENCIAL HAYA CONTRIBUIDO A LOS MISMOS. 
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EN ESTE CONTRATO, SE ENTIENDE POR ENFERMEDAD CONTAGIOSA TODA ENFERMEDAD QUE 
PUEDE TRANSMITIRSE DE UN ORGANISMO A OTRO POR MEDIO DE CUALQUIER SUSTANCIA O 
AGENTE CUANDO: 
 
A. LA SUSTANCIA O AGENTE SEA, SIN CARÁCTER LIMITATIVO, UN VIRUS, BACTERIA, 

PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O CUALQUIER VARIACIÓN DEL MISMO, TANTO SI SE LE 
CONSIDERA VIVO COMO SI NO, Y 

B. EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN, DIRECTO O INDIRECTO, INCLUYA, SIN CARÁCTER 
LIMITATIVO, LA TRANSMISIÓN POR VÍA AÉREA, LA TRANSMISIÓN POR FLUIDOS 
CORPORALES, LA TRANSMISIÓN POR O A CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO YA SEA 
SÓLIDO, LÍQUIDO O GASEOSO, O ENTRE ORGANISMOS, Y 

C. LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDA SER CAUSA O AMENAZA DE DAÑOS A LA 
SALUD O AL BIENESTAR DE LAS PERSONAS O PUEDA SER CAUSA O AMENAZA DE DAÑOS, 
DETERIORO O PÉRDIDA DE VALOR, COMERCIABILIDAD O USO DE BIENES. 

 
PARÁGRAFO. 
LOS RIESGOS SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 PODRÁN SER ASEGURADOS MEDIANTE 
CONVENIO EXPRESO, LOS DEMÁS NO PODRÁN SER ASEGURADOS EN NINGÚN CASO. 
 
CLAUSULA TERCERA. AMPAROS ADICIONALES. 
DEMÁS DEL AMPARO BÁSICO, POR MUTUO ACUERDO SE PODRÁN INCLUIR LOS SIGUIENTES 
AMPAROS ADICIONALES, LOS CUALES SE INDICAN EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA. 
 
1. GUERRA. 
2. HUELGA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS Y DE MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS.  
 
PARÁGRAFO. 
A ESTOS AMPAROS LES SON APLICABLES LAS CONDICIONES DE ESTA POLIZA DE SUS ANEXOS Y LAS DEMAS 
CLAUSULAS QUE ACUERDEN LAS PARTES. 
  

CLAUSULA CUARTA. AUTOMATICIDAD DE LA PÓLIZA. 
 
1. PÓLIZAS DE DECLARACIONES INDIVIDUALES. 
 
EL CARÁCTER AUTOMÁTICO DE ESTA PÓLIZA CONSISTE EN QUE, DURANTE SU VIGENCIA, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ASEGURA TODOS LOS DESPACHOS DE VALORES 
INDICADOS EN LA CARÁTULA QUE LE SEAN AVISADOS POR EL ASEGURADO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL DÍA EN QUE CONOZCA SU EMBARQUE, SIN NECESIDAD DE CELEBRAR PREVIAMENTE 
UN CONTRATO DE SEGURO PARA CADA DESPACHO. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS DESPACHOS QUE LE 
SEAN AVISADOS POR ESCRITO DENTRO DEL PLAZO INDICADO, EN EL CUAL SE SUMINISTRARÁ LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE SEGURO: 
 
1.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES (NATURALEZA, CANTIDAD, EMPAQUE Y NÚMERO DE 

BULTOS). 
1.2. TRAYECTOS POR RECORRER. 
1.3. MEDIO DE TRANSPORTE. 
1.4. FACTORES INTEGRANTES PARA EL CÁLCULO DE LA SUMA ASEGURADA (VALOR DE FACTURA, 

FLETES E IMPUESTOS DE NACIONALIZACIÓN, ESTE ÚLTIMO SI ES EL CASO). 
1.5  NÚMERO DEL PEDIDO O DE LA LICENCIA (IMPORTACIONES O EXPORTACIONES). 

EL AVISO DE DESPACHO A CARGO DEL DESPACHADOR, DE QUE TRATA LA GARANTÍA 
CONSAGRADA EN EL NUMERAL 3 DE LA CLÁUSULA SEXTA ESTA PÓLIZA NO EXIME, EN NINGÚN 
CASO, AL ASEGURADO DEL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN SEÑALADA EN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES. 
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2. PÓLIZAS DE DECLARACIONES MENSUALES. 
  
CLAUSULA QUINTA. VALORES NO ASEGURADOS POR LA PÓLIZA. 
 
DINERO EN EFECTIVO, JOYAS, METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS QUE SE ENVÍEN POR CORREO. 
 
CLAUSULA SEXTA. GARANTÍAS. 
 
ESTA PÓLIZA SE EXTIENDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE EL ASEGURADO CUMPLIRÁ CON LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
 
1. INFORMAR VERAZMENTE ACERCA DE CADA UNO DE LOS DESPACHOS A ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA. 
2. OBSERVAR LOS REGLAMENTOS DEL TRANSPORTADOR EN LO TOCANTE AL MODO Y FORMA DEL 

EMPAQUE, EL PESO, MEDIDA Y EL CIERRE DE LOS PAQUETES QUE CONTENGAN LOS “VALORES “. 
3. DAR INSTRUCCIONES POR ESCRITO AL DESPACHADOR PARA QUE ENVÍE A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA EL CORRESPONDIENTE AVISO DE DESPACHO ANTES DEL EMBARQUE DE 
LOS VALORES, EN DESPACHOS DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN. 

4.  DAR CLARAS INSTRUCCIONES POR ESCRITO AL DESTINATARIO PARA QUE REALICE LA APERTURA 
DE LOS PAQUETES REMITIDOS EN PRESENCIA DEL TRANSPORTADOR. 

5.  DEJAR EN SU PODER, EN LOS DESPACHOS DE TÍTULOS VALORES, (CHEQUES, LETRAS, ETC.) UNA 
RELACIÓN DE ÉSTOS CON ESPECIFICACIONES DEL NOMBRE DEL GIRADOR, BENEFICIARIO O 
TITULAR SEGÚN EL CASO, E IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO Y SU VALOR. 

6.  DEJAR EN EL DOCUMENTO DE TRANSPORTE CONSTANCIA DE LA CANTIDAD, ESTADO Y 
CONDICIONES DE LOS VALORES, A SU RECIBO. 

7.  EN LOS DESPACHOS DE DINERO EN EFECTIVO, JOYAS, METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS: 
7.1. CUANDO SEAN TRANSPORTADOS CON MENSAJERO PARTICULAR, LA SUMA REMITIDA NO 

EXCEDERÁ AL EQUIVALENTE EN PESOS DE QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES.  

7.2. CUANDO EL DESPACHO EXCEDA EL EQUIVALENTE EN PESOS DE 2500 SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES Y HASTA 5000 SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES, SERÁ 
TRANSPORTADO EN VEHÍCULOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA TAL FIN, EN CUYO CASO 
EL MENSAJERO DEBE IR ACOMPAÑADO COMO MÍNIMO DE UNA PERSONA MAYOR DE EDAD 
DEBIDAMENTE ARMADA, DIFERENTE DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO. 

7.3. CUANDO EL DESPACHO EXCEDA EL EQUIVALENTE EN PESOS DE 5000 SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES, SERÁ TRANSPORTADO EN VEHÍCULO BLINDADO ESPECIALIZADO EN EL 
TRANSPORTE DE VALORES O EN CARRO PATRULLA O EN VEHÍCULO DESTINADO EXPRESAMENTE 
PARA EL TRANSPORTE DE DICHOS VALORES, ACOMPAÑADO DE VEHÍCULO ESCOLTA CON 
PERSONAL ARMADO. 

 
PARÁGRAFO. DEFINICIONES 
 
PARA LOS EFECTOS DE LAS ANTERIORES GARANTÍAS, SE ENTENDERÁ: 
 
1. POR “MENSAJERO PARTICULAR “, LA PERSONA NATURAL MAYOR DE EDAD VINCULADA MEDIANTE CONTRATO 

DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. 
2. POR “PERSONAL ARMADO “, EL PROVISTO DE ARMAS DE FUEGO CON SU CORRESPONDIENTE CARGA. 
3. POR “VEHÍCULO “, EL AUTOMOTOR, CON EXCEPCIÓN DE LOS TRACTORES Y LAS MOTOCICLETAS. 
 
NOTA: CUANDO SE TRATE DE DESPACHOS POR VÍA AÉREA Y DE ACUERDO CON LA PRESENTE CONDICIÓN SE 
EXIGE EL PERSONAL ARMADO, ESTA OBLIGACIÓN SE LIMITA SOLAMENTE A LOS TRAYECTOS TERRESTRES QUE 
LOS VALORES DEBAN RECORRER. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE SEGURO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE HAGA EL DESPACHO. 
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CLAUSULA SÉPTIMA. SUMA ASEGURADA. 
 
LA SUMA MÁXIMA POR DESPACHO ESTABLECIDA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA CONSTITUYE EL 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA POR CADA 
DESPACHO. 
 
ENTIÉNDASE POR “DESPACHO “EL ENVIÓ HECHO POR UN DESPACHADOR DESDE UN MISMO LUGAR Y 
EN UN SOLO VEHÍCULO TRANSPORTADOR, CON DESTINO AL MISMO DESTINATARIO, BAJO UN SOLO 
CONTRATO DE TRANSPORTE Y REPRESENTADO EN UN MISMO CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, GUÍA 
FERREA, GUÍA AÉREA, ETC. 
 
EL DESPACHO TRANSPORTADO INICIALMENTE EN UN SOLO VEHÍCULO Y POSTERIORMENTE 
FRACCIONADO EN VARIOS VEHÍCULOS, SERÁ CONSIDERADO COMO UN SOLO DESPACHO. 
 
CUANDO EL MEDIO DE TRANSPORTE SEA “MENSAJERO PARTICULAR “SE ENTENDERÁ POR DESPACHO 
EL MONTO DE VALORES TRANSPORTADOS POR CADA MENSAJERO, ENVIADO POR UN SOLO 
REMITENTE DESDE UN MISMO LUGAR HASTA UN MISMO SITIO Y A UN SOLO DESTINATARIO. 
 
SI EN UN MISMO TRAYECTO ASEGURADO EL TRANSPORTADOR O EL MENSAJERO DEBEN EFECTUAR 
VARIOS RECORRIDOS HASTA DISTINTOS LUGARES EN DONDE RECIBAN O ENTREGUEN LOS VALORES 
ASEGURADOS, SE ENTENDERÁ POR DESPACHO LA CANTIDAD MÁXIMA TRANSPORTADA EN 
CUALQUIERA DE LOS RECORRIDOS DEL TRAYECTO ASEGURADO. 
 

CLAUSULA OCTAVA. SEGURO INSUFICIENTE 
 
SI LA SUMA ASEGURADA ES INFERIOR AL VALOR REAL DE LOS VALORES ASEGURADOS, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOLO ESTÁ OBLIGADA A INDEMNIZAR EL DAÑO A 
PRORRATA ENTRE LA SUMA ASEGURADA Y LA QUE NO LO ESTÉ. 
 
CLAUSULA NOVENA. VIGENCIA DE LAS COBERTURAS PARA CADA DESPACHO. 
 
LA COBERTURA DE LOS RIESGOS SE INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE EL TRANSPORTADOR 
RECIBE O HA DEBIDO HACERSE CARGO DE LOS VALORES Y CONCLUYE CUANDO SE PRESENTE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1. ENTREGA DE LOS VALORES AL ASEGURADO O AL DESTINATARIO EN EL LUGAR FINAL DE DESTINO. 
2. DESPUÉS DE TRES (3) DÍAS COMUNES, DESDE LA FECHA PACTADA PARA QUE EL TRANSPORTADOR 

SE HAGA CARGO DE LOS VALORES, SIN QUE ESTE LOS HAYA RETIRADO EFECTIVAMENTE DEL 
LUGAR PREVISTO PARA LA ENTREGA. 

 
PARÁGRAFO. 
LAS PARTES, POR MUTUO ACUERDO, PODRÁN AMPLIAR EL PLAZO PREVISTO EN EL NUMERAL 2, CASO EN EL 
CUAL EL ASEGURADO DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADICIONAL CORRESPONDIENTE. SI ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA NO ACEPTA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO, DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE AL TRAYECTO NO AMPARADO. 
 

CLAUSULA DECIMA. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
TRATÁNDOSE DE SINIESTROS OCURRIDOS EN EL TRAYECTO INTERIOR TERRESTRE, SI EL 
TRANSPORTE LO REALIZA UN TERCERO, LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA TENDRÁ COMO LÍMITE MÁXIMO, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA 
DERIVADA DE LA SUMA ASEGURADA Y DE LA APLICACIÓN DE LA REGIA PROPORCIONAL POR EFECTO 
DEL SEGURO INSUFICIENTE: 
 
1.  EL VALOR DECLARADO POR EL REMITENTE AL TRANSPORTADOR EN CUANTO AL DAÑO 

EMERGENTE, CONSECUENCIA DE LA PÉRDIDA O DAÑO DE LAS MISMAS, EL CUAL, SEGÚN EL INCISO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 1010 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ESTÁ COMPUESTO POR EL COSTO DE 
LA MERCANCÍA EN EL LUGAR DE SU ENTREGA AL TRANSPORTADOR, MÁS LOS EMBALAJES, 
IMPUESTOS, FLETES Y SEGUROS A QUE HUBIESE LUGAR. 
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2.  SÍ PARA LOS VALORES ASEGURADOS NO SE DECLARA EL VALOR AL TRANSPORTADOR O SE 
DECLARA A ÉSTE UN MAYOR VALOR AL INDICADO EN EL INCISO 3O. DEL ARTÍCULO 1010 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA SERÁ EL OCHENTA POR CIENTO (80%) DEL VALOR DE LOS MISMOS EN SU LUGAR DE 
DESTINO. 

3.  SÍ EN EL CONTRATO DE TRANSPORTE RELATIVO A LOS VALORES ASEGURADOS SE HA PACTADO 
UN LÍMITE INDEMNIZABLE A CARGO DEL TRANSPORTADOR INFERIOR AL TOTAL DEL VALOR 
DECLARADO (LÍMITE QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR AL 75% DEL VALOR DECLARADO 
DE LOS VALORES, SEGÚN EL ARTÍCULO 1031 DEL CÓDIGO DE COMERCIO), ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO POR CONCEPTO DEL DAÑO EMERGENTE, 
CONSECUENCIA DE LA PÉRDIDA O DAÑO DE LOS VALORES, HASTA POR EL LÍMITE INFERIOR 
PACTADO Y NO HASTA POR EL VALOR DECLARADO. 

 
PARÁGRAFO 1RO.  
EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL, EL LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA SE DETERMINARÁ EN FORMA PROPORCIONAL. 
 
PARÁGRAFO 2DO.  
EN LOS CASOS CONTEMPLADOS EN LOS NUMERALES 2 Y 3 DE ESTA CLÁUSULA, NO HABRÁ LUGAR A 
DEVOLUCIÓN ALGUNA DE PRIMA CORRESPONDIENTE A LA PORCIÓN NO INDEMNIZADA AL ASEGURADO, COMO 
CONSECUENCIA DE LA APLICACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN.  
 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. PRIMA. 
 
LA PRIMA DEL SEGURO ES LA QUE APARECE EN CADA CERTIFICADO DE SEGURO, CALCULADA DE 
ACUERDO CON LA TARIFA VIGENTE A LA INICIACIÓN DEL RIESGO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA GANA IRREVOCABLEMENTE LA PRIMA EN SU TOTALIDAD DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS 
RIESGOS COMIENCEN A CORRER POR SU CUENTA, AUN EN EL CASO DE QUE LOS VALORES 
ASEGURADOS O PARTE DE ELLOS PEREZCAN ANTES DE TERMINARSE COMPLETAMENTE EL 
TRAYECTO ASEGURADO POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE. 
 
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LES SEA PROPUESTO POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDO POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LA HUBIEREN 
RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, 
PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 
 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA 
O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO, POR CULPA, HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DE TOMADOR, EL SEGURO NO 
SERÁ NULO, PERO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE 
SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA 
TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O PRIMA ADECUADA AL 
VERDADERO ESTADO DEL RIESGO. 
 
CLAUSULA DÉCIMO TERCERA. MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL 
RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO A ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN 
CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL 
RIESGO. 
 
LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS CONTADOS DESDE LA 
FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ÉSTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL 
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TOMADOR. SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS 
DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA 
LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SOLO LA 
MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA PARA RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 
 
CLAUSULA DÉCIMO CUARTA. COEXISTENCIA DE SEGUROS. 
 
EN LA PÓLIZA O CERTIFICADO RESPECTIVO SE DEJARÁ CONSTANCIA DE LOS OTROS SEGUROS 
EXISTENTES. EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE SU 
CELEBRACIÓN, LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE LOS MISMOS BIENES. 
LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A MENOS 
QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA EL VALOR REAL DE LOS BIENES 
ASEGURADOS. 
 
EN CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN 
SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS 
RESPECTIVOS CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. LA MALA 
FE EN LA CONTRATACIÓN DE ESTOS PRODUCE LA NULIDAD DE ESTA PÓLIZA. 
 
CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 
 
EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO TIENE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
 
1. EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO, Y PROVEER AL SALVAMENTO DE LOS 

VALORES ASEGURADOS. ASÍ MISMO, SE ABSTENDRÁ DE ABANDONAR LOS OBJETOS ASEGURADOS 
SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CUANDO EL SINIESTRO 
OCURRA EN EL TRANSPORTE TERRESTRE O AÉREO. CUANDO OCURRA EN EL TRANSPORTE 
MARÍTIMO, SE APLICARÁN LAS NORMAS PARA EL SEGURO MARÍTIMO CONTEMPLADAS EN EL 
CAPÍTULO VII DEL TÍTULO XILI DE LIBRO V DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

2.  COMUNICAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO DENTRO 
DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER. 

3.  DECLARAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, AL DARLE LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS 
SEGUROS COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DEL ASEGURADO Y LA SUMA ASEGURADA. 

4.  PRESENTAR CONTRA EL TRANSPORTADOR O RESPONSABLES DEL SINIESTRO RECLAMACIÓN 
ESCRITA POR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES ASEGURADOS, DENTRO DEL 
TÉRMINO PRESCRITO EN EL CONTRATO DE TRANSPORTE O EN LA LEY. 

 
CUANDO EL ASEGURADO O BENEFICIARIO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, SE APLICARÁN 
LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 
 
CLAUSULA DÉCIMO SEXTA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 
EL DERECHO DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO A LA INDEMNIZACIÓN SE PERDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1. SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO, SUS 

REPRESENTANTES LEGALES O CON SU COMPLICIDAD. 
2. CUANDO HA HABIDO MALA FE DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA RECLAMACIÓN O EN LA 

COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE UN SINIESTRO. 
3. CUANDO AL DAR NOTICIAS DEL SINIESTRO, OMITE MALICIOSAMENTE INFORMAR ACERCA DE LOS SEGUROS 

COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS BIENES ASEGURADOS. 
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4. SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO RENUNCIA A SUS DERECHOS CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO. 

 

CLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. PAGO DEL SINIESTRO 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PAGARÁ EL SINIESTRO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL TOMADOR, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO, 
ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.  
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN EN DINERO O MEDIANTE LA 
REPOSICIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS VALORES ASEGURADOS O CUALQUIER 
PARTE DE ELLOS, A SU ELECCIÓN. DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA ASEGURADA Y DE ACUERDO 
CON LAS NORMAS QUE REGULAN EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN, ÉSTA NO EXCEDERÁ EN 
NINGÚN CASO EL VALOR REAL DE LOS VALORES ASEGURADOS NI EL MONTO EFECTIVO DEL 
PERJUICIO PATRIMONIAL SUFRIDO POR EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO. 
 
CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PAGUE O GARANTICE EL PAGO DE LA 
CONTRIBUCIÓN EN UNA AVERÍA GRUESA O COMÚN, LA SUMA ASEGURADA SE ENTENDERÁ 
RESTABLECIDA EN LA CUANTÍA DE LA CONTRIBUCIÓN, A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL 
ASEGURADO PAGUE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL MONTO RESTABLECIDO. 
 
CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO. 
 
CUANDO EL ASEGURADO SEA INDEMNIZADO, LOS BIENES SALVADOS O RECUPERADOS QUEDARÁN 
DE PROPIEDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. EL ASEGURADO PARTICIPARÁ 
PROPORCIONALMENTE EN LA VENTA DEL SALVAMENTO NETO, TENIENDO EN CUENTA EL DEDUCIBLE 
Y EL INFRASEGURO, CUANDO HUBIERE LUGAR A ESTE ÚLTIMO. 
 
SE ENTIENDE POR SALVAMENTO NETO EL VALOR RESULTANTE DE DESCONTAR DEL VALOR DE VENTA 
DEL MISMO, LOS GASTOS REALIZADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, TALES COMO 
LOS NECESARIOS PARA LA RECUPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE DICHO SALVAMENTO. 
 
CLAUSULA DÉCIMO NOVENA. FALTA DE APLICACIÓN DE LA PÓLIZA. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE CUANDO, DURANTE EL TÉRMINO DE SEIS (6) 
MESES, EL ASEGURADO NO HAGA APLICACIONES AL MISMO, ES DECIR, NO ENVÍE E INFORME NINGÚN 
DESPACHO DENTRO DE ESE LAPSO. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA AL ASEGURADO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO 
MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO O 
EN EL TÉRMINO PREVISTO EN LA CARÁTULA, SI FUERE SUPERIOR. POR EL ASEGURADO, EN 
CUALQUIER MOMENTO MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
LA REVOCACIÓN NO OPERA RESPECTO DE LOS DESPACHOS EN CURSO. 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA 
LE SERÁ INFORMADA AL TOMADOR. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. DERECHOS DE INSPECCIÓN. 
 
EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PERMITIR EL ACCESO A SUS OFICINAS DE PERSONAS 
AUTORIZADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, A QUIENES FACILITARÁ LA REVISIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS QUE TENGAN RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. NOTIFICACIONES. 
 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, SIN PERJUICIO DE LO DICHO EN LA CLÁUSULA 
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DÉCIMO QUINTA PARA EL AVISO DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA 
CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ÚLTIMA 
DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA OTRA PARTE. 
 
TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE “RECIBO “CON LA 
FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA. EN EL CASO DE MENSAJE VÍA TELEX, TELEFAX, FAX 
Y CORREO ELECTRÓNICO, SE ACEPTA COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACIÓN HA SIDO 
PERFECCIONADA EL HECHO QUE APAREZCA CONSIGNADO EL NÚMERO DE ABONADO 
CORRESPONDIENTE DESTINATARIO EN LA COPIA DEL MENSAJE POR EL REMITENTE. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERA. DOMICILIO. 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO CONTRACTUAL LA CIUDAD DE SANTAFÉ DE 
BOGOTÁ, D.C. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMO CUARTA. DISPOSICIONES LEGALES. 
 
EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y 
RESUELTOS EN ESTE CONTRATO TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMO QUINTA. REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO 
DE DISMINUCIÓN DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA 
TARIFA CORRESPONDIENTE, POR EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. SALVEDAD DE DAÑOS MATERIALES 
 
LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR A INDEMNIZAR QUEDA LIMITADA A LOS PAGOS POR DAÑOS 
RESULTANTES DE DAÑOS MATERIALES A LA PROPIEDAD ASEGURADA QUE SUCEDAN EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA QUE HAGAN NECESARIA UNA REPARACIÓN O REPOSICIÓN Y QUE 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS PELIGROS CUBIERTOS, ASÍ COMO TAMBIÉN LA PÉRDIDA DE 
BENEFICIOS SIEMPRE QUE ESTA SE DEBA A UN DAÑO MATERIAL CUBIERTO.  
 


